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CERTIFICADO N° 732

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Santa Cruz que suscribe, certifica
que en Sesión Extraordinaria 72° de fecha 24 de octubre del año 2023, el Concejo
Municipal se pronunció sobre lo siguiente:

El Concejo Municipal acuerda aprobar el compromiso de Gastos de Operación y
Mantención de la Municipalidad de Santa Cruz, para el proyecto denominado “Avenida
Ramón Sanfurgo más segura”, del programa Quiero Mi Barrio, por un monto total anual de
$5.568.296.

En Santa Cruz, a 24 días del mes de octubre del año dos mil veinte y tres.

MAURICIO TOLEDO ESPINOSA
SECRETARIO MUNICIPAL

CC.:
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I. MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

CARTA DE COMPROMISO 

Gastos de Operación y Mantención 

 

La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ, representada por el 

Alcalde Don Gustavo William Arévalo Cornejo, Rut. 11.556.094-8, con 

domicilio para este efecto en Plaza de Armas Nº 242, Ciudad de Santa Cruz, 

en conocimiento del proyecto del Programa Quiero Mi Barrio denominado 

“Av. Ramón Sanfurgo más segura” que involucra señalética vertical y 

demarcación en seguridad vial; manifiesta su compromiso de efectuar la 

mantención y gastos operacionales una vez recepcionado y entregado a 

la comunidad de los siguientes ítems.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

  

 

           GUSTAVO W. AREVALO CORNEJO 

                                  Alcalde 

SANTA CRUZ, octubre del 2023                                                        

     

Av. Ramón Sanfurgo más segura  

COSTOS DE OPERACIÓN ANUAL  

Consumo Baliza iluminada solar  $0 

Total costo de operación anual $0 

COSTOS DE MANTENCIÓN ANUAL  

Reparación y reposición de tapas de registro acera norte $135.000 

Mantención de pintura de pasos peatonales, zig-zag, pare, 
ciclocalle, eje calzada. $4.848.790 

Tachas reflectantes  $325.000 

Reposición de señalética vertical  $259.506 

Total costo de mantención anual $5.568.296 

Total costo de Operación y Mantención Anual  $5.568.296 



 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 

PROGRAMA QUIERO MI BARRIO 

 

FICHA DE PROYECTO 

1. Identificación del Proyecto  

Nombre del proyecto  : Av. Ramón Sanfurgo más segura  

Tipo de proyecto  : Señalética vial en Av. Ramón Sanfurgo  

Proyecto vinculado : Plan de confianza social de educación vial, 
limpieza y prevención y enfrentamiento de 
desastres .  

Monto del Proyecto  :40.000.000 

 

 

2. Identificación del Barrio 

Barrio  : Ramón Sanfurgo  

Cantidad de beneficiarios  :2652 habitantes  

 

3. Ubicación del Barrio  

Provincia  : Colchagua  

Comuna   : Santa Cruz  

 

4. Ejecutores  

Ejecutor  : Municipalidad de Santa Cruz  

Profesional Urbano Apoyo técnico  : Patricio Cano  

Proyectista  : Stephanie Espinoza  

 

5. Descripción   

Descripción general   : El proyecto denominado “Av. Ramón 
Sanfurgo más segura”, corresponde a la 
instalación de señalética vertical y 
demarcación horizontal para reforzar la 
seguridad vial y la convivencia entre peatón, 
ciclista y automóvil. Además, se consideran 
algunas reparaciones como vayas peatonales, 
rebajas de soleta, pavimento podo táctil y 
reparación de tapas de registro para permitir 
el correcto desplazamiento por las veredas.  
 
 



 

6. Justificación  

: Av. Ramón Sanfurgo es la avenida principal que delimita por el sur al polígono de 
intervención del Programa de Recuperación de barrios, Sanfurgo, es la avenida que conecta a 
la ruta intercomunal entre Santa Cruz y Chépica y Nancagua y es entrada principal por el 
oriente hacia la comuna. Esta vía es de alto tránsito y cuenta con importantes servicios y 
establecimientos educacionales que potencian el flujo peatonal por lo que es fundamental 
para los Vecinos de Sanfurgo el trabajo en reforzar la seguridad vial.  En el levantamiento de 
diseño participativo, los vecinos destacan 6 puntos donde la seguridad vial es nula y han 
ocurrido accidentes por no contar con una buena señalización.  
 

Productos esperados   : Instalación de señalética vial, demarcación 
de pavimentos y arreglos en las veredas y 
vayas peatonales.  

Principales actividades  : Votación de obra de confianza, Diseño 
participativo, diseño técnico y aprobaciones. 

Documentos Anexa   : 

 

7. Justificación  

• Inseguridad peatonal de los vecinos que transitan por avenida principal por exceso de 
velocidad de vehículos. 

• Percepción de inseguridad en espacio público por existencia de microbasurales y pasto 
alto. 

• Desgaste de demarcación de calles (pasos peatonales) en avenida principal de Ramón 
Sanfurgo. 

• Ampliaciones de viviendas sin regularizar, lo que aumenta el riesgo de incendios en las 
viviendas. 

• Poco conocimiento de la convivencia vial entre peatón, automóvil y ciclista. 
• Bajo tejido social y compromiso comunitario, lo que impide conocerse entre vecinos y 

generar lazos. 
• Insuficiente conocimiento y organización por parte de la comunidad de cómo 

reaccionar ante estado de catástrofe y desastres. 
• La comunidad no conoce las zonas seguras existentes en su barrio. 
• Escaso conocimiento entre vecinos, de las personas con discapacidad o adultos 

mayores existentes. 
• Cruce inapropiado de peatones y ciclistas por avenida principal Ramón Sanfurgo. 
• Plaza, plazuelas y otros espacios públicos en notorio estado de descuido. 
• Juegos infantiles con deterioro evidente. 
• Baja utilización de espacios públicos por parte de la comunidad. 
• Escaso compromiso social por parte de la comunidad con su entorno. 
• Existencia mínima o casi inexistente de señalética vial de existencia de colegio y jardín 

infantil en avenida principal, aumentando con ello inseguridad de los estudiantes y 
niños/niñas. 

 



 

 

8. Plan Maestro 

 

 

9. Imagen situación actual  

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 

 


